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Guayaquil, 6 de Agosto del 2010 

Señor 
Victor Manuel Montenegro Salas 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañia JUGUETES Y REGALOS JUREGA C.LTDA., en sesión celebrada el 
dia de hoy, por unanimidad resolvió Reelegirlo como GERENTE de la misma por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes que se 
encuentran establecidos en el Articulo Vigésimo del Estatuto de la Compañia. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia de manera conjunta con el Presidente. 

' JUGUETES Y REGALOS JUREGA C.LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Publica autotizada por el Notario Décimo octavo del Cantón Guayaquil abogado 
Germán Castillo el 6 de marzo de 1986, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 10 de Abril de 1986. Se procedió al Aumento de Capital y Reforma 
Estatutaria mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 
Ivole Zurita Zambrano, el 12 de Mayo de 2005, la misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Agosto del 2005. 

Atentamente, 

  

S ECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA DE SOCIOS 
C.C. 0905205571 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañia JUGUETES Y REGALOS 
JUREGA C. LTDA. Según consta en el Nombramiento que antecede.- 

  

VÍCTOR MANU é MONTENEGRO SALAS 
C.C. 092573999-7 

12



NUMERO DE REPERTORIO: 38.760 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:47 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía JUGUETES Y 
REGALOS JUREGA C. LTDA., a favor de VICTOR MANUEL 
MONTENEGRO SALAS, a foja 85.492, Registro Mercantil número 

15.417. 

ORDEN: 38760 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA


